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resumen

En el presente artículo proponemos analizar la 
forma en la que se han estructurado las políticas 
públicas destinadas a usuarios y consumidores 
de sustancias consideradas “drogas” en la larga 
década comprendida entre los años 2003 y 2015. 
Para ello, realizaremos un recorrido por los prin-
cipales hitos que permiten hablar del “problema 
droga”, revisaremos documentos públicos, legis-
lación vigente, artículos periodísticos y biblio-
grafía especializada, a fin de reflexionar en torno 
a las tensiones, contradicciones y heterogenei-
dades que se plantean en la legislación nacional 
argentina para abordar el consumo de sustancias 
catalogadas como ilegales. Caracterizaremos la 
vigencia de dos normativas tan disímiles como 
la Ley de Drogas N° 23.737 y la Ley de Salud 
Mental N° 26.657 como fruto de una larga pug-
na entre lo heredado y lo reformulado, aún no 
resuelta.
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summary

In this article we propose to analyze the way in 
which public policies for people on situacion of 
drug use and adiction have been structured in the 
long decade between the years 2003 and 2015. 
We will make a tour of the main milestones 
which allow us to talk about the “drug problema”. 
We will review public documents, current 
legislation, journalistic articles and specialized 
bibliography, in order to reflect on the tensions, 
contradictions and heterogeneities that arise 
in argentine national legislation to address 
the consumption of ilegal substances. We will 
characterize the validity of two regulations as 
dissimilar as the Drug Law N° 23.737 and the 
Law of Mental Health N° 26.657 as the result 
of a long struggle between the inherited and the 
reformulated, not yet resolved.
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Introducción1

En el presente artículo llevaremos a cabo el análisis de los procesos de discu-
sión, implementación y controversia en torno a la normativa vigente, suscitados 
entre los años 2003 y 2015, y de la estructuración de políticas públicas que éstos 
implicaron en materia de consumo problemático de sustancias. 

Para ello, recurriremos al análisis de documentos públicos, legislación, discur-
sos oficiales, declaraciones, artículos periodísticos y bibliografía especializada, 
a fin de indagar en los paradigmas que sustentan las prácticas y discursos en el 
ámbito de las políticas dirigidas hacia los usuarios de drogas, las discusiones que 
se produjeron durante esta etapa y las consecuencias que conllevaron para los 
usuarios de sustancias. Repararemos, especialmente, en las nociones de sujetos, 
contextos, formas de uso y modelos de atención que éstos involucran. Identifica-
remos, así mismo, las consecuencias y horizontes que cada uno de ellos supone, 
caracterizando la convivencia de los paradigmas prohibicionista y de reducción de 
daños en el caso argentino durante los años 2003 y 2015, como una larga pugna 
aún no resuelta.

A fin de organizar la lectura, dividiremos este artículo en varios apartados. En 
primer lugar, realizaremos una historización y caracterización de la preeminencia 
del modelo de “guerra contra las drogas” como columna vertebral de las primeras 
discusiones internacionales en la materia. Luego, daremos cuenta de la expresión 
de dicho paradigma en el contexto local, y las consecuencias que conlleva esta 
herencia prohibicionista. Posteriormente, analizaremos las discusiones llevadas a 
cabo durante 2003-2015 (y vigentes actualmente) en torno a la reformulación de 
las políticas de drogas. Así mismo, expondremos los lineamientos que presenta el 
abordaje socio comunitario en salud mental y adicciones, promulgado durante esta 
etapa, señalaremos las diferencias que presenta con el paradigma prohibicionista, 
y analizando las contradicciones concretas que implica la vigencia de ambos mo-
delos en la práctica. Finalmente, realizaremos un balance en materia de políticas 
dirigidas hacia los usuarios de sustancias durante el período señalado, avizorando 
las principales rupturas y continuidades que emergen en la actualidad. 

El peso de lo heredado: prohibicionismo y construcción social del 
problema droga

Comenzar a analizar las políticas destinadas a usuarios de sustancias conside-
radas drogas en Argentina durante el período 2003-2015 nos sumerge de lleno en 
una cuestión no menor: el peso de la herencia prohibicionista en las políticas y 
legislaciones de nuestro país, y la convivencia no exenta de conflictividades que 
han presentado las iniciativas presentes en el transcurso de estos doce años. 

Ahora bien, hablar de prohibicionismo en materia de políticas de drogas implica 
no sólo referir a lo que ha acontecido en nuestro país, sino a la forma en que el 
“problema droga” (Touzé, 2014) ha sido construido en Occidente y ha sido pro-
mulgado al resto de los países bajo su influencia, dada su marcada hegemonía en 
la materia. 
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Reflexionar, entonces, en torno a la droga como problema implica desandar los 
caminos por los cuales fue erigida como tal. En este sentido, cabe mencionar que 
atribuirle al uso de sustancias psicoactivas el matiz de “problemático” no es algo 
natural o dado, sino que forma parte de una construcción, lo que podríamos llamar 
“la construcción social del problema droga” (Touzé, 2014). Esta construcción de la 
droga como problema no sólo implica una determinada reflexión en torno a la sus-
tancias, sino a las personas que las usan y a la relación que establecen con ellas. 

Dicha relación no ha presentado un carácter unívoco a lo largo de la historia. 
Antes bien, cabe decir que el uso de sustancias que pueden alterar estados psí-
quicos y mentales no constituye una práctica reciente, sino que se enraíza en la 
historia de la humanidad (Escohotado, 1996). La manera en que las sustancias 
psicoactivas, sus usos y los sujetos que las utilizan han sido percibidos presentan 
notorias diferencias que dependen, entre otros factores, del contexto histórico, po-
lítico y económico en el que se inscriben las prácticas de uso de los sujetos que las 
llevan a cabo, y de los intereses presentes en los modos de concebirlos. Como ha 
sido señalado por algunos autores como Del Olmo, “La preocupación cada vez 
mayor por regular la producción, el tráfico y el consumo de una serie de sustan-
cias alteradoras de la conciencia, más conocidas como drogas, ha variado a lo 
largo de los años, no tanto por la peligrosidad de estas sustancias, sino más bien 
por factores de tipo económico y político” (1989b: 81). Desnaturalizar el carácter 
que asumen las llamadas drogas en la actualidad implica considerar, entonces, que 
éstas no siempre fueron percibidas como “el flagelo de la humanidad”, lo que no 
significa que no hayan existido preocupaciones por algunos usos así como también 
severas restricciones (Llovera y Scialla, 2016).

Al respecto, cabe señalar que, si bien las sustancias psicoactivas forman parte 
de la cosmovisión e identidad de numerosos grupos sociales (Rossi, 2014), en el 
contexto de las sociedades occidentales capitalistas adquieren el carácter de una 
mercancía, en tanto objeto fetichizado que asume las reglas de circulación del 
mercado legal, paralelo e ilegal (Bialakowsky y Cattani, 2001). Al asumir aquello 
que se denomina “droga” el carácter de mercancía, las políticas públicas destina-
das a su abordaje empiezan a organizarse en torno a dos grandes ejes. Por una par-
te, encontramos al eje de la oferta, enfocado en torno a la producción y a la distri-
bución de las sustancias. Seguidamente, al eje de la demanda, centrado en quienes 
son considerados como “consumidores” de las sustancias denominadas drogas. El 
privilegio de un eje por sobre el otro en el desarrollo de las regulaciones interna-
cionales se ha visto relacionado con estrategias políticas y económicas por parte 
de algunos Estados a lo largo de la historia (Bonis, Llovera y Scialla, 2014). 

Por otra parte, la direccionalidad que han adquirido las iniciativas de parte de 
los Estados en relación con el consumo y la venta de determinadas sustancias se 
ha visto enmarcada dentro de dos paradigmas que emergen no sólo del campo de 
la administración pública, sino que articulan los conocimientos y problemáticas 
elaboradas desde el campo biomédico, el jurídico y el de las ciencias sociales. És-
tos plantean alternativas muy diversas entre sí para pensar, diseñar e implementar 
políticas en materia de drogas. 

pp
. 7

7-
99



El primero de ellos es conocido bajo el nombre de “guerra contra las drogas” y, 
de acuerdo a Ehrenberg (1996), sus pilares serían la abstinencia como ideal nor-
mativo, la desintoxicación para aquellos que hayan vivenciado o estén vivenciado 
una situación de consumo, y la erradicación de las drogas como horizonte político. 
En relación con las políticas focalizadas en los usuarios de drogas, ha recibido 
también el nombre de “prohibicionismo”.

El segundo paradigma, que surge en parte como respuesta al prohibicionismo, es 
conocido bajo la denominación de “vivir con las drogas”. Desde esta perspectiva, 
se reconoce la existencia del consumo y venta de drogas a nivel mundial como 
una situación de hecho, y se busca la moderación como ideal normativo, la diver-
sificación de la oferta de cuidados para quienes utilizan drogas y la reducción de 
los daños generados por la oferta masiva de drogas y por sus usos como política 
integral. Por este motivo es también conocido como paradigma “de la reducción 
de daños” (Llovera y Scialla, 2016).

El análisis de las medidas tomadas a nivel internacional en relación con las 
drogas, su consumo y comercialización demuestra que, pese a la coexistencia de 
dichos paradigmas en el contexto actual, ambos no han recibido la misma relevan-
cia y adhesión por parte de los diversos gobiernos nacionales.

En este sentido, la circulación de drogas entendidas como mercancías da pie al 
inicio de ciertas regulaciones de las sustancias a nivel mundial. Hallam, Bewley-
Taylor y Jelsma (2014) sitúan histórica y espacialmente el inicio de las mismas 
a principios del siglo XX. Sin embargo, pese a los hitos previos en la materia 
(como la aprobación en 1912 de la Convención Internacional del Opio, celebrada 
en 1909), es luego de la segunda guerra mundial cuando se consolida el sistema de 
regulación internacional de drogas, sostenido en el paradigma prohibicionista. 

Como herencia de esta etapa, dos convenciones y un convenio internacional 
son los que configuran el actual sistema de fiscalización de drogas en el mundo: 
la Convención Única de Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo 
de 1972; el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971; y la Convención 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988. 
Cabe decir que, si bien tanto la Organización Mundial de la Salud (OMS) como 
la Organización de las Naciones Unidas compartieron la universalización de este 
paradigma, el rol primordial que la OMS debe ejercer en el sistema de clasifica-
ción en lo que refiere al estudio científico sobre los efectos de las sustancias en las 
poblaciones, ha sido progresivamente relegado (Hallam, Bewley-Taylor y Jelsma, 
2014). Por ello, es posible plantear que la clasificación de las sustancias respon-
de mucho menos a criterios validados científicamente que a intereses políticos y 
económicos.

La expresión del prohibicionismo en el contexto nacional: la Ley 
23.737, sus efectos y consecuencias

En América latina, la influencia de estos instrumentos se ha expresado en las 
múltiples promulgaciones de leyes nacionales acatando las recomendaciones de 
las convenciones por parte de la mayoría de los países, durante la década de 1970. 
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Touzé (2006) señala que es durante este período cuando el “problema droga” se 
consolida como tal en Argentina. Expresiones de ello se encuentran, por ejemplo, 
en la Ley 20.771, de 1974. Esta primera ley especial sobre estupefacientes fue 
impulsada por José López Rega (Galante et al., 2012: 2), quien estaba a cargo del 
Ministerio de Bienestar Social y compartía el argumento de la “guerra contra las 
drogas” como medio de combatir a las organizaciones guerrilleras que sostenía 
el presidente norteamericano Richard Nixon, además de considerar tanto al con-
sumo como a la venta de sustancias como agravios hacia la seguridad nacional 
(Corda, 2012: 1). Esta idea de “guerra contra las drogas” constituye el otro basa-
mento fundamental del prohibicionismo como doctrina internacional e incorpora, 
de acuerdo a Del Olmo (1989a) los postulados de la Doctrina de la Seguridad 
Nacional. En la opinión de esta autora, la droga entonces reviste el carácter de 
“chivo expiatorio”, útil para justificar distintas acciones de los Estados Unidos en 
el resto del mundo. 

De acuerdo a lo sostenido por Galante et al. (2012: 3), esta batería de conven-
ciones, tratados y políticas, aunadas al surgimiento y extensión de la epidemia 
de VIH-SIDA, cuya transmisión se vinculó a los usuarios de drogas inyectables, 
funcionaron como catalizadores del debate en torno a las políticas de drogas. En 
este sentido, manifestar que es este período el momento en el cual se constituye 
el “problema droga” a nivel nacional implica reflexionar, así mismo, en torno al 
modo en el que el mismo comienza a formar parte de aquello que Castel definió 
como “cuestión social”, entendida como desafío que interroga y cuestiona la ca-
pacidad de la sociedad de existir como un conjunto ligado por relaciones de in-
terdependencia (1997: 20). Y que, en tanto demanda socialmente problematizada, 
debe abordarse a través del desarrollo de políticas públicas (Oszlak y O’ Donnell, 
1981). Así mismo, respecto a esto cabe recuperar la interesante observación que 
realiza Grassi, quien remarca que la cuestión social no siempre reviste el carácter 
de contradicción sino que en cada época “se particulariza en problemas sociales 
que son, a la vez, la expresión hegemónica del modo como se interroga, interpreta, 
resuelve, ordena y canaliza la misma” (2003: 22).

En consecuencia, podemos entender a la construcción del “problema droga” 
bajo la égida del paradigma prohibicionista como tematización hegemónica de 
nuevos problemas sociales que son posicionados como parte de una reconfigura-
ción de la cuestión social. 

Como ha sido señalado por Touzé, luego de la recuperación democrática en 
Argentina, la tenencia de estupefacientes para consumo personal comenzó a ser 
discutida (2010: 2).2  Sin embargo, la expresión hegemónica prohibicionista en 
torno al problema drogas no logró ser desafiada, sino que se reafirmó, plasmándo-
se en la Ley 23.737, sancionada en el año 1989, bajo el gobierno de Carlos Saúl 
Menem, conocida como “Ley de Drogas”, cuyo texto en gran parte se encuentra 
en vigencia, siendo retomando por la Ley 27.302 del año 2016, a partir de la cual 
se han actualizado las penas y multas. La Ley 23.737 se basaba en la ley de 1974, 
pero promoviendo un aumento de las penas (Corda, 2012) y manteniendo la pena-
lización de la tenencia para consumo personal (Touzé, 2006).
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Esta ley se sustentó en tres estereotipos básicos que promueve el paradigma 
prohibicionista en torno a las sustancias, a las personas que las consumen y a las 
relaciones que se establecen con las mismas, los cuales han sido analizados por 
numerosos autores (Bialakowsky, 2005; Bialakowsky y Cattani, 2001; Carballeda, 
2005; Renoldi, 2012; Touzé, 2014). 

En primer lugar, se encuentra el concepto monolítico y fetichizado de droga 
(Bialakowsky, 2005: 3) como un ente con propiedades maliciosas. A partir de esta 
idea, se elabora un concepto monolítico de drogas (“la droga”), signado por el atri-
buto de tratarse siempre de algo bajo el halo de lo prohibido. Esta noción de pro-
hibición trae aparejada la idea de legalidad o ilegalidad de las sustancias, más allá 
de los diferentes usos de los que puedan ser objeto y de los efectos que produzcan. 
Operando como referentes morales en los cuales las personas son encuadradas, 
estas distinciones producen una relación de contigüidad en la cual “las personas 
que poseen cosas ilegales, consumen actos ilegales o desarrollan conductas ilega-
les, son vistas como ilegales” (Renoldi, 2012: 214). De este modo, la persona que 
consume sustancias consideradas ilegales está expuesta a una estigmatización aún 
mayor que el consume sustancias asumidas como legales (Llovera, 2015). 

Al respecto, podemos decir que en la normativa que analizamos se dio primor-
dial importancia al criterio penalizador, si bien desde numerosos sectores continuó 
manifestándose que esta postura dificultaba el acceso de los sujetos a los servicios 
de salud (Galante et al., 2012; Epele, 2007). Por otra parte, durante este período 
se creó la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y 
Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), dependiente de la Presidencia de 
la Nación, como ente articulador entre las lógicas punitivas y sanitarias. Como 
ha sido señalado por varios autores (Kornblit, Camarotti y Di Leo, 2011; Cunial, 
2013), esta institución unificó tanto las políticas tendientes al control de la oferta 
(es decir, el de la venta de sustancias) como de la demanda (es decir, la asis-
tencia de los usuarios, superponiéndose sus funciones con las del Ministerio de 
Salud), en consonancia con los postulados de la política exterior norteamericana                 
(Galante et al., 2012). De esta manera, se extendió una homologación de ambos 
ilegalismos no sólo a las políticas públicas desarrolladas sino a los sentidos insta-
lados a nivel del entramado social.  En torno a la asistencia, además, Galante et al. 
(2012) señalan que, bajo las directivas del Banco Mundial en el campo de la salud, 
se implementó un sistema de becas para usuarios de drogas en instituciones priva-
das, generalmente de carácter monovalente y que tenían la forma de comunidades 
terapéuticas; privilegiándose el reparto de recursos al sector privado por sobre 
el desarrollo de abordajes de los consumos en el ámbito público (Touzé, 2006). 
Además, numerosas competencias fueron trasladadas a los ámbitos provinciales y 
municipales mediante el proceso de descentralización. Esto trajo como consecuen-
cia no prevista que en algunas localidades del país comenzaran a llevarse a cabo 
políticas sustentadas en la reducción de daños (Cunial, 2013: 6), conformando un 
complejo mosaico de intervenciones. 

El segundo estereotipo que estructura al paradigma sostenido en esta ley se 
vincula al entendimiento del consumo de sustancias psicoactivas únicamente 
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bajo forma de adicción, sin reconocer otros usos de las sustancias. A partir de 
allí, el consumo de drogas es entendido como una epidemia que afecta al cuerpo 
social sano, por lo cual el plan de lucha contra ella debe ser encarado desde una 
“guerra”. Consecuentemente, la persona que consume sustancias es entendida 
como un “adicto”. Esta adicción tornaría a las personas o bien sujetos ilegales o 
bien personas irracionales, a las cuales es necesario aislar o punir desde la inter-
vención de un poder normalizador médico y/o  jurídico (Barbosa, 2012: 141), a 
fin de que no se constituya en un agente propagador de la epidemia al resto de la 
sociedad (Llovera, 2015).  

En este sentido, la ley extendió la incumbencia del fuero penal a la órbita de 
la prevención de los consumos y a la asistencia de los usuarios, planteando la 
posibilidad de que –como pena– se impusiera una medida educativa o curativa 
en lugar de una medida a ser cumplimentada en el sistema penal (Galante et al., 
2012: 3). Podemos decir, junto a otros autores (Cunial, 2013; Touzé, 2006), que 
este es el momento de consolidación de una mirada que valdría caracterizar como 
bifronte. Por un lado, que busca el control y se sostiene en una lógica punitiva; por 
el otro, que persigue la cura y se estructura a partir de una lógica sanitaria. Ambas 
lógicas no se anulan entre sí, sino que se retroalimentan: es el poder jurídico el que 
convoca al saber médico para conocer la posibilidad de la traducción de la pena 
en una sanción a ser cumplimentada en una institución sanitaria, para lo cual el 
sujeto vinculado a las sustancias debe ser caracterizado, además de como ilegal, 
como enfermo.

La tercera idea estereotipada es la que ubica a los jóvenes como los sujetos tri-
butarios del “problema droga”. Sin adscribir a una postura ingenua que niegue la 
vinculación actual de los jóvenes en Argentina con diversas formas de consumo 
de diferentes sustancias psicoactivas, ni del consumo como forma de integración 
al mundo social, cabe preguntarse, sin embargo, por las características de esta 
relación aparentemente “dada” entre jóvenes y consumo. Desde esta perspectiva, 
se refuerza la idea de que el consumo de sustancias es una conducta individual o 
colectiva de oposición a la sociedad, como signo de rebeldía, incompletud, irracio-
nalidad. Así mismo, identificar al consumo de drogas con los jóvenes oscurece una 
adecuada estimación del consumo de sustancias psicoactivas –tanto legales como 
ilegales– en la población adulta. Si bien este postulado no se encuentra expresado 
en la letra de la ley, resulta posible visibilizarlo si pensamos en las consecuencias 
que revistió la aplicación de esta normativa. 

La Ley 23.737 tuvo –y tiene– entre sus principales efectos prácticos la concen-
tración de las sanciones punitivas en el polo de la demanda de las sustancias, no 
así en el de la oferta. Esto quiere decir que las prácticas de persecución, criminali-
zación e inicio de causas penales se centraron en los usuarios de sustancias y no en 
los sujetos y organizaciones encargados de la venta y el tráfico ilícito. El proceso 
de selectividad penal presente en esta práctica de criminalización de los usuarios 
tuvo como foco privilegiado a los jóvenes, varones, sin portación de armas, sin 
antecedentes penales y con una cantidad inferior a los cinco gramos de marihuana 
o cocaína (Galante et al., 2012: 6; Corda y Frisch, 2008). Datos recientes elabo-
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rados por la Procuraduría de la Narcocriminalidad, arrojan que en la actualidad 
sólo el 3,4% de las causas iniciadas por delitos asociados a las drogas correspon-
den al contrabando, mientras que las causas por tenencia de estupefacientes para 
consumo personal alcanzan al 41% del total.3 En este sentido, como señala Epele: 
“(…) los jóvenes pobres han tenido una mayor exposición a procesos judiciales 
más complejos, generalmente por su pertenencia a determinada clase social (la 
progresiva criminalización de la pobreza) y a su participación directa o indirecta 
en actividades ilegales” (2007: 163).

Por ello, es posible afirmar –junto a esta autora– que una de las principales con-
secuencias de la aplicación de esta ley en nuestro país la constituyó el desarrollo 
de un complejo dispositivo policial-judicial-sanitario (Epele, 2007).

Otros sectores que han sido especiales destinatarios de la selectividad de este 
dispositivo policial-judicial-sanitario son, de acuerdo a la investigación realizada 
por Corda (2012), las mujeres y los extranjeros, poblaciones que se encuentran en 
una situación de vulnerabilidad particular, más aún ante los recientes cambios en 
política migratoria llevados a cabo durante el año 2016. 

Cabe, entonces, al menos cuestionarnos en torno al peso de esta herencia prohi-
bicionista y de la llamada guerra contra las drogas. Un interrogante fundamental se 
vincula a las dimensiones que ésta adquiere en la práctica. ¿Se trata de una “guerra 
contra el narcotráfico” o reviste el carácter de una guerra contra los usuarios de 
drogas, favoreciendo procesos de estigmatización, judicialización masiva e incre-
mento de la punitividad?4

Estos procesos han coadyuvado al surgimiento de una “lógica de la sospecha” 
(Epele, 2007) como característica central de la relación entre los sectores sociales 
en situación de marginalidad urbana y los servicios de asistencia a la salud. La 
misma comprende un complejo y variado repertorio de prácticas simbólicas que 
devienen corporales: “(…) la desconfianza, la duda, la sospecha, el deslizamiento 
y la inversión del significado en la lectura de los mensajes, y la producción de ela-
boraciones y teorías sobre los orígenes de los malestares, enfermedad y muertes 
(…) [que] esconden en su rutina cotidiana, la historia de daños, abusos y quiebres 
sociales que han trazado su producción.” (Epele, 2007: 153).

Esta barrera se ha construido, en el marco del consumo de drogas por parte 
de sectores vulnerabilizados, en relación con la acumulación de experiencias de 
desigualdad, malestar social, enfermedad y muerte prematura (normalización del 
“morir joven”), así como de vivenciar modos abusivos de ejercicio de la ley y la 
justicia, que provocan marcas corporales, emocionales y simbólicas que se han 
intensificado desde finales de la década de 1990 (Epele, 2007: 153-157; 165).

El fallo Arriola y las iniciativas para formular una nueva ley de drogas
Al promediar la década de 2000, se evidenció un complejo debate en Latino-

américa en torno a los resultados alcanzados por el prohibicionismo para afrontar 
los problemas asociados al consumo y venta de sustancias, en el cual se remarcó 
su rotundo fracaso en la región y los desastrosos resultados que produjo, en parte 
vinculados a los aspectos que señalamos en el apartado anterior. 
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Argentina no permaneció exenta a la influencia de esta discusión y, en el año 
2007, durante el primer mandato de Cristina Fernández de Kirchner, se iniciaron 
una serie de medidas a instancias del Ministerio del Interior en pos de transfor-
mar la política en materia de drogas. Entre ellas se destaca la creación del Comi-
té Científico Asesor en Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas y Criminalidad Compleja, en los albores del año 2008, que estuvo 
a cargo de Mónica Cuñarro y propuso modificaciones legislativas y en el ámbito 
de las políticas públicas, evidenciando la falta de consenso desde la posición 
oficial (Touzé, 2010: 4). 

La disparidad de posiciones en torno a la despenalización de la tenencia de 
drogas para consumo personal quedó plasmada en el interior del Poder Ejecutivo 
Nacional a través de la disputa pública que sostuvieron Aníbal Fernández, prime-
ro Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y luego Jefe de Gabinete 
de Ministros, y Ramón Granero, titular de la SEDRONAR hasta finales del año 
2011 (Touzé et al., 2012: 65). 

Fernández sostenía que la política en materia de drogas debía sostenerse en dos 
pilares complementarios pero claramente diferenciados: por un lado, la persecu-
ción del crimen vinculado al tráfico de estupefacientes y, por el otro, el derecho 
a la salud a partir de la descriminalización de los usuarios de sustancias. Esta 
posición fue internacionalmente anunciada en la 51ª reunión de la Comisión de 
Estupefacientes de las Naciones Unidas en Viena, el 10 de marzo de 2008, cuando 
Fernández planteó que el gobierno se encontraba analizando la presentación de un 
proyecto de ley al Congreso Nacional para reformar la normativa en materia de 
tenencia de drogas para consumo personal, a fin de despenalizarla. Parecía eviden-
ciarse, entonces, un acercamiento de la postura de nuestro país a la adoptada por 
Uruguay, y un reconocimiento de la relevancia de los derechos humanos de los 
usuarios de sustancias, en detrimento de considerar a las drogas como un problema 
primordialmente de seguridad nacional (Galante et al., 2012: 5).

Estos anuncios generaron reacciones dispares entre los actores involucrados. 
Por una parte, los sectores del arco político, jurídico y académico, que venían rea-
lizando cuantiosas críticas a la Ley 23.737, celebraron la iniciativa. Así mismo, las 
organizaciones de la sociedad civil vinculadas al trabajo sobre reducción de daños 
y los movimientos de usuarios de sustancias se manifestaron –en general– a favor 
de la misma. Sin embargo, algunos grupos de familiares de usuarios remarcaron 
la necesidad de garantizar el acceso a los servicios de salud y asistencia (Galante 
et al., 2012: 5). Cristina Fernández de Kirchner, en ese momento Presidenta de la 
Nación, también se inclinó hacia el apoyo de esta propuesta, planteando pública-
mente la necesidad de que existiera una diferenciación entre quienes consumen 
sustancias psicoactivas (a los que caracterizó como adictos) y quienes se dedican a 
venderla, debiendo ser penalizados sólo estos últimos (Galante et al., 2012: 6).5 

Por otra parte, las voces disonantes ante la iniciativa se encontraron, especialmente, 
en algunos sectores profesionales del ámbito de la salud mental, quienes postulaban 
la posibilidad de cura que revestía el tratamiento coactivo en situaciones de usuarios 
que se negaban a recibirlo; en la Conferencia Episcopal Argentina y en Granero. 
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El entonces titular de la SEDRONAR expresó una posición contraria a la despena-
lización, argumentando que aún no se contaba con un sistema de salud preparado 
para llevar a cabo esta tarea. Esta observación fue compartida por Daniel Scioli, ex 
vicepresidente y gobernador de la provincia de Buenos Aires en ese momento, quien 
se mostró enfáticamente contrario a la posibilidad de debatir la despenalización de la 
tenencia de drogas para consumo personal (Galante et al., 2012: 5).

Desde el poder judicial se coincidía, en líneas generales, con la necesidad de 
despenalizar la tenencia para consumo personal en ámbitos privados, dada la su-
perposición existente entre la legislación en materia de drogas y los tratados in-
ternacionales referentes a los derechos humanos, que habían sido incorporados 
con jerarquía constitucional a partir de 1994, posición que fue plasmada en la 
“Declaración de Magistrados de la República Argentina ante la reforma de la ley 
de estupefacientes”6, del año 2008.

En el transcurso del año siguiente, 2009, la Corte Suprema de Justicia llevó a 
cabo el llamado “fallo Arriola”, a partir de la causa iniciada a cinco personas a las 
cuales se les encontraron tres cigarrillos de marihuana, siendo detenidas al egresar 
de una vivienda en la cual se presumía que se llevaba a cabo la venta de estupefa-
cientes. La Corte, considerando los fundamentos de los fallos Bazterrica (de 1986) 
y Montalvo (1990), declaró la invalidez del Artículo 14 de la Ley 23.737, dado que 
entraba en contradicción con el Artículo 19 de la Constitución Nacional al invadir 
el ámbito de la libertad personal, el cual se encuentra excluido de la autoridad de 
los órganos estatales. En este sentido, se planteó la inviabilidad de continuar pena-
lizando la tenencia de estupefacientes para uso personal “que se realice en condi-
ciones tales que no traigan aparejado un peligro concreto o un daño a derechos o 
bienes de terceros” (Corte Suprema de Justicia, 2009).

Así mismo, este fallo convocó a los poderes públicos a, en cuanto a la oferta de 
drogas, diseñar una política de Estado que combatiera el tráfico ilícito de estupefa-
cientes. En cuanto al polo del consumo, instó a adoptar medidas preventivas desde 
los ámbitos sanitarios y educativos, que se enfocaran particularmente en disuadir 
a los niños y adolescentes del consumo (Corte Suprema de Justicia, 2009; Touzé 
et al., 2012: 65).

De acuerdo a lo que sostienen Touzé et al. (2012) y Galante et al. (2012), esta 
recomendación se vinculaba a la controversia en torno a la posibilidad de atención 
de los usuarios de drogas dentro del sistema de salud. 

Cabe decir, sin embargo, que si bien el fallo aportó dinamismo al debate público, 
encontró también limitaciones fundamentalmente ligadas a su carácter no vincu-
lante. Éstas fueron señaladas desde diversos sectores, incluso enfrentados. Al res-
pecto, Galante et al. (2012) mencionan que tanto Granero como Alberto Calabrese 
(quien era miembro del Comité Asesor) plantearon que el fallo poseía un carácter 
muy limitado, por lo cual no representaría ninguna modificación sustancial en la 
criminalización de los usuarios de sustancias, ni en la intrusión de la justicia penal 
en el ámbito de la salud pública. Estas limitaciones se vinculaban a dos aspectos 
centrales: por un lado, a que la causa refería a la tenencia para consumo en el 
ámbito privado, y no en la vía pública; por el otro, a que se trataba de una droga 



87

te
m

as
 y

 d
eb

at
es

 3
4 

/ 
añ

o 
21

 / 
ju

lio
-d

ic
ie

m
br

e 
20

17
 / 

 

considerada como “blanda” o “menos nociva”, como la marihuana (Galante et al., 
2012: 6-7; Fusero, 2015). Así mismo, el carácter no vinculante del fallo impedía 
que la policía y el poder judicial se vieran obligados a aplicarlo, ya que al mismo 
tiempo continuaba estando en vigencia la Ley 23.737, la cual podía amparar sus 
modos de proceder.  

Consideramos que el fallo Arriola puso sobre la mesa la necesidad de modifica-
ción de las políticas de droga, planteando la urgente ubicación de la situación de 
los usuarios en el ámbito de la salud pública. Esta situación, sin embargo, podría 
implicar el riesgo de la medicalización de los usuarios de sustancias, promoviendo 
procesos de etiquetamiento en los cuales pasaran a ser catalogados como enfermos 
mentales, por lo cual diversos especialistas remarcaron la necesidad de distinguir 
entre usos, consumos y consumos problemáticos (Touzé, 2010: 67; Touzé et al., 
2012: 6). El enfoque de derechos en materia de salud mental fue, de alguna mane-
ra, respaldado como vía a seguir en el desarrollo de las políticas públicas a partir 
de la Ley de Salud Mental N° 26.657 en 2010, sobre la cual nos explayaremos en 
el apartado siguiente. 

Es interesante señalar que, a partir del fallo Arriola –y hasta la actualidad– se 
han presentado numerosos proyectos de Ley ante el Congreso de la Nación, fun-
damentalmente tendientes a modificar la situación de las figuras de tenencia para 
consumo personal y de cultivo personal. De acuerdo al estudio de Fusero (2015), 
realizado en 2015, podían contabilizarse hasta esa fecha catorce proyectos7 pre-
sentados ante la Cámara de Diputados de la Nación, uno presentado ante el Senado 
de la Nación8 y otra, emanada del Poder Ejecutivo Nacional y contenida en el 
Proyecto de Reforma del Código Penal de la Nación.9 

De acuerdo al balance general realizado sobre estos proyectos, puede afirmarse 
que trece de ellos proponen despenalizar la figura de cultivo para consumo perso-
nal, mientras que catorce de ellos extienden la despenalización hacia la figura de 
tenencia para consumo personal, lo que daría cuenta de un cierto consenso político 
entre diferentes espacios partidarios respecto a un cambio de paradigma (Fusero, 
2015). Esto implicaría el pasaje de la “guerra contra las drogas”, sustentada en el 
prohibicionismo y en la homologación de la venta al consumo de sustancias a un 
paradigma en torno al “vivir con las drogas” y un complejo mosaico de alterna-
tivas que responderían en un sentido laxo a lo que podríamos denominar como 
un abordaje de los consumos problemáticos desde el ámbito de la salud pública 
(cristalizando en su interior una diversidad de alternativas, desde el modelo ético-
jurídico a la reducción de daños). 

Pese a este consenso en torno a superar la penalización y criminalización de los 
usuarios de sustancias psicoactivas, cabe señalar que en instancias previas a la 
contienda por las elecciones presidenciales del año 2015, los tres candidatos con 
mayor porcentaje de intención de voto entre la población (Mauricio Macri, Sergio 
Massa y Daniel Scioli), hicieron de las políticas de corte punitivista en materia de 
drogas uno de los principales ejes de sus campañas (Llovera y Scialla, 2016).

Sin embargo, no queremos dejar de remarcar el reconocimiento de derechos que 
el fallo Arriola significó para los usuarios de sustancias psicoactivas, el cual se 
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expresó en 2010 con la sanción de la Ley de Salud Mental 26.657, etapa que abre 
un nuevo abanico de tensiones entre lo reformulado y lo heredado en materia de 
política de drogas, al cual referiremos a continuación. 

La puja por un enfoque de derechos en salud mental y adicciones: la 
Ley 26.657

En coexistencia con el marco legal y con las prácticas que detallamos en los 
apartados anteriores es sancionada en el año 2010 la Ley N° 26.657, conocida 
como “nueva Ley de Salud Mental”, en base al proyecto elaborado por el dipu-
tado Leonardo Gorbacz, y con anclaje en el Ministerio de Salud, a cargo de Juan   
Manzur en ese momento. 

Esta normativa fue el fruto de un largo proceso de lucha y discusión entre orga-
nismos de Derechos Humanos, asociaciones de profesionales, organizaciones so-
ciales y comunitarias, que incluyeron a usuarios y sus familiares. Por ello, reviste 
el carácter de emblema de un cambio de paradigma a nivel nacional, que implica el 
pasaje de una concepción de los sujetos usuarios de los servicios de salud mental 
de objeto de asistencia a sujetos de derechos. 

Esta concepción de sujeto que privilegia la ley se inscribe en un modelo particu-
lar respecto a las prácticas en salud mental. Se trata del modelo socio-comunitario 
de atención, como superación del modelo médico-jurídico. Como columna verte-
bral de este nuevo paradigma, que busca producir una profunda transformación 
del sistema manicominal, podemos destacar los siguientes aspectos: la inclusión 
de las adicciones en el ámbito de la salud mental, la atención interdisciplinaria e 
intersectorial basada en  redes comunitarias, la atención ambulatoria, el manteni-
miento de los lazos familiares, laborales, sociales y afectivos de las personas usua-
rias de los servicios de salud mental y la adopción de prácticas de salud acordes 
con el respeto y garantía de los derechos humanos (Llovera y Scialla, 2016; Bonis, 
Llovera y Scialla, 2014). Como han señalado Hermosilla y Cataldo (2012), estos 
aspectos se vinculan a la definición de salud mental que se sostiene desde la Ley, 
la cual la considera no como un estado, sino como un proceso que enlaza aspectos 
históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos.

Entre las innovaciones fundamentales que establece la ley, además de las seña-
ladas, se encuentra el requerimiento ineludible del consentimiento informado en 
la atención de los usuarios de los servicios de salud mental, se prohíbe la creación 
de nuevos manicomios, se pauta la adecuación de las instituciones monovalentes 
al nuevo paradigma establecido (a fin de convertirse en casas de convivencia, hos-
pitales de día, entre otros), se introduce la internación como último recurso y se 
promueve que sea realizada en instituciones polivalentes con plazas destinadas a 
tal fin. 

Esta ley fue reglamentada en 2013, luego de un proceso de consulta coordinado 
por la Dirección de Salud Mental y Adicciones, y su posterior revisión técnica. 
Una novedad que introdujo la ley en su reglamentación la constituyó la conforma-
ción de un Consejo Consultivo de carácter honorario formado por organizaciones 
de la comunidad afines a la temáticas, movimientos de usuarios y de trabajadores; 
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y de un Órgano de Revisión, creado en el ámbito del Ministerio Público de la 
Defensa, con el objetivo de proteger los Derechos Humanos de los usuarios de los 
servicios de salud mental. Se estableció que ambos deberían tener tanto expresión 
nacional como instancias locales que repliquen esta forma de organización.

Focalizándonos en la situación del consumo de sustancias, es interesante señalar 
que la ley puntualiza que se aboca al abordaje de las adicciones y los consumos 
problemáticos; lo cual indicaría que en ella se distinguen diversos usos de las 
sustancias psicoactivas. En el Plan Nacional de Salud Mental, elaborado por la 
Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones y presentado en enero de 2014 
se explicita la necesidad de superar la lógica ético-jurídica y médico-sanitaria, pri-
vilegiando la adopción de los principios de inclusión comunitaria y de los criterios 
y las prácticas inscriptos en la reducción de daños (Plan Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, 2013). En este sentido, no sólo se desplaza al consumo problemático 
de sustancias del ámbito penal, sino que intenta alejárselo del discurso médico-
sanitario, en el cual adquiere el carácter de una enfermedad infecciosa (Llovera y 
Scialla, 2016). En el Plan Nacional de Salud Mental se explicita que, en materia 
de consumos problemáticos de sustancias, el foco del proceso de atención estará 
puesto en el sujeto y su singularidad, y no en el tipo de consumo que presente. 

Por otra parte, se sostiene que en virtud de las dificultades existentes en el pro-
ceso de atención, las adicciones serán uno de los ejes privilegiados del Plan, con 
énfasis en el consumo episódico excesivo de alcohol. 

Debido a esto, a instancias de la Dirección Nacional de Salud Mental y Adiccio-
nes es sancionado en 2014 el Plan Integral para el Abordaje de los Consumos Pro-
blemáticos (o Plan IACOP), Ley 26.934. En el mismo se establece una definición 
amplia de consumos problemáticos, entendiéndolos como 

“aquellos consumos que –mediando o sin mediar sustancia alguna– 
afectan negativamente, en forma crónica, la salud física o psíquica del 
sujeto, y/o las relaciones sociales (…) pueden manifestarse como adic-
ciones o abusos al alcohol, tabaco, drogas psicotrópicas –legales o ilega-
les– o producidos por ciertas conductas compulsivas de los sujetos hacia 
el juego, las nuevas tecnologías, la alimentación, las compras o cualquier 
otro consumo que sea diagnosticado compulsivo por un profesional de la 
salud” (Artículo 2, Plan IACOP).

El plan establece, además, como eje fundamental a la prevención. Por ello, 
estipula la creación de Centros Comunitarios de Prevención de Consumos 
Problemáticos, distribuidos en el territorio nacional de acuerdo a lo establecido 
por la Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones, y destinados a 
promover el desarrollo personal y comunitario en sectores con mayores niveles 
de vulnerabilidad (Artículo 5, Plan IACOP). En su implementación concreta, 
estos centros adquirieron el nombre de CEPLA (Centros Preventivos Locales 
de Adicciones) y CET (Casas Educativas Terapéuticas), siendo creados a 
instancias de la SEDRONAR. Ésta, a finales de 2013 y bajo la gestión de Juan 
Carlos Molina, comenzó a abocarse sólo a políticas destinadas a los usuarios de 
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sustancias, quedando aquellas destinadas al control de la venta de las mismas en 
manos del Ministerio de Seguridad. 

En cuanto a la asistencia, el Plan IACOP establece que la misma deberá ser 
brindada respetando la autonomía individual y la singularidad de los sujetos, en 
observancia de sus derechos humanos fundamentales e intentando morigerar la 
estigmatización que existe en torno a los usuarios de sustancias, punto que se arti-
cularía conflictivamente con la posibilidad de realizar internaciones compulsivas o 
tratamientos a modo de “sanción penal”, como expresa la Ley de Drogas. 

Propone, además, priorizar los tratamientos ambulatorios, considerando a las in-
ternaciones como un recurso de carácter extremo, sólo realizable en situaciones en 
las cuales peligre la integridad del usuario de sustancias o de terceros. La atención 
a los sujetos, además, debe llevarse a cabo en hospitales generales polivalentes, en 
consonancia con lo propuesto en la Ley de Salud Mental. 

Como modelo de atención, el Plan propone la incorporación del modelo de re-
ducción de daños, basado en “acciones que promuevan la reducción de riesgos 
para la salud individual y colectiva y que tengan por objeto mejorar la calidad de 
vida de los sujetos que padecen consumos problemáticos, disminuir la incidencia 
de enfermedades transmisibles y prevenir todo otro daño asociado, incluyendo 
muertes por sobredosis y accidentes” (Plan IACOP, Artículo 10).

Otro adelanto, en consonancia con estas normativas, lo constituyó la creación 
del Programa Nacional de Educación y Prevención sobre las Adicciones y el 
Consumo Indebido de Drogas, a instancias del Ministerio de Educación de la 
Nación (Touzé, 2010: 8).

Pese a este nuevo paradigma propuesto, de carácter progresista y los avances 
que posibilitó, “la reciente reglamentación de la ley generó desorientación en 
muchos profesionales de la salud, operadores de la justicia y en las mismas fa-
milias a la hora de saber qué hacer cuando se necesita internar a un integrante 
de ese grupo con problemas de adicción”, como expresaba la Defensora Pública 
Oficial Marina Soberano, en la XII Conferencia Nacional Sobre Políticas de Dro-
gas (Llovera y Scialla, 2016).

A las ambigüedades a nivel legislativo se añadieron una serie de medidas 
tomadas por el poder ejecutivo que propiciaron un marco de acción que podríamos 
caracterizar como lábil y confuso. Como señalamos anteriormente, a fines del 
año 2013, se estableció la división de las funciones otorgadas a la SEDRONAR, 
organismo que desde 1989 se ocupaba tanto del control de la oferta como del de 
la demanda de drogas en nuestro país. Desde ese momento, el control del tráfico 
de drogas pasó a estar a cargo del Ministerio de Seguridad de la Nación. Al mismo 
tiempo, la SEDRONAR comenzó a poseer como ámbito privilegiado de incumbencia 
a las tareas de investigación en torno a consumos problemáticos y acceso a la 
salud (a través del Observatorio Argentino de Drogas), prevención de adicciones, 
capacitación en esta materia, y asistencia a los usuarios. Si bien una primera lectura 
de estos acontecimientos podría indicar una importante fractura con el paradigma 
prohibicionista en materia de políticas públicas, los hechos que se sucedieron con 
posterioridad pusieron en entredicho la capacidad de acción de esta vía de abordaje. 
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Durante el mes de abril de 2014, el Poder Ejecutivo tomó la decisión de llevar a 
cabo un “megaoperativo” en las llamadas “zonas calientes” de la venta y consumo 
de sustancias, identificada dentro del radio del departamento Rosario. Éste implicó 
el desembarco de fuerzas de Gendarmería Nacional y Prefectura Naval, a fin de 
desarmar supuestos grupos dedicados al narcotráfico que operaban desde puestos 
de venta denominados “bunkers”, instalados en la periferia del Gran Rosario10, 
asociados a la Cúpula Policial de la provincia11 (Bonis, Llovera y Scialla, 2014). 
Pese a esto, el llamado “megaoperativo” tuvo serias consecuencias para los usua-
rios de sustancias y para los jóvenes identificados como habitantes de los “barrios 
conflictivos” de la ciudad12, propiciándose prácticas de criminalización, abuso y 
violencia institucional por parte de las fuerzas de seguridad. Debido a esto, un gran 
número de organizaciones sociales plantearon la necesidad de dictar la emergencia 
en materia de niñez y juventud en la provincia.13 Estos sectores manifestaron el 
claro sesgo punitivo de los discursos y prácticas que el personal de las fuerzas de 
seguridad llevaba a cabo sobre las niñas, niños y adolescentes de las barriadas po-
pulares, vinculados al consumo de sustancias. Al mismo tiempo, tanto en Rosario 
como en otras localidades del país, se emprendía la puesta en funcionamiento de 
los CEPLA y CET, lo cual de algún modo pone de manifiesto la contrariedad de 
las acciones destinadas hacia los usuarios de sustancias. 

Corolario y comentarios finales: primeros indicios del tratamiento del 
problema droga en la era poskirchnerista

La falta de coordinación de estas estrategias y su carácter, de algún modo irre-
conciliable, devino tanto el rasgo que identificó al período 2003-2015, como la 
característica que se vislumbra en el presente. La misma emerge a nivel territorial 
al momento en el que las estrategias punitivistas socavan la posibilidad de tender 
intervenciones sociales basadas en un enfoque de derechos humanos.14

Es así como, hacia el final de esta década larga comprendida entre 2003 y 2015, 
se evidencia el recrudecimiento de las contradicciones presentes en las políticas 
públicas en materia de drogas. Creemos posible afirmar que se manifestaría una 
convivencia conflictiva entre lo punitivo y lo sociocomunitario, el prohibicionis-
mo y la reducción de daños, el despliegue de recursos para garantizar un control 
represivo de los sujetos y territorios y el esfuerzo por garantizar los derechos hu-
manos de las usuarias y usuarios de sustancias (Llovera y Scialla, 2016).  

Quizás el mayor interrogante respecto a este panorama consista en avizorar cuál 
será la orientación que primará luego de la finalización del ciclo kirchnerista. Por 
ello, nuestra reflexión no se encontraría completa sin esbozar los primeros trazos 
que entrevemos en la actual gestión del presidente Macri. 

Como primer comentario, es necesario mencionar que, en la celebración de 
la Sesión Especial de la Asamblea General de la Naciones Unidas sobre drogas 
(UNGASS), llevada a cabo en 2016, el discurso de la ministra de Relaciones 
Exteriores Susana Malcorra no permaneció ajeno a las contrariedades que 
señalamos. Como cristalización de esta situación, en el mismo se puso de manifiesto 
la necesidad de adoptar un enfoque integral y balanceado que busque restringir a la 
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oferta y reducir la demanda de drogas (esta última a partir de un trabajo de asistencia 
y prevención). Pero, al mismo tiempo, se refirió a la droga entendiéndola como un 
“flagelo” ante el cual es necesario librar una guerra, desplegar un plan de lucha15, 
enunciados con reminiscencias directas al prohibicionismo. Cabe decir que, si bien 
en el discurso de la ministra se mencionó la necesidad de colocar a los sujetos y no 
a las sustancias en el centro del diseño de las políticas sobre drogas, no se enfatizó 
en la necesidad de englobar al problema desde el ámbito de la salud pública, ni de 
adoptar estrategias como la reducción de daños (Llovera y Scialla, 2016). 

En lo que refiere a los procesos de despenalización de sustancias, se evidenció un 
cambio en la orientación de Argentina. Si bien, como señalamos en el transcurso de 
este escrito, el apoyo a las iniciativas de despenalización reclamadas por diversos 
países (y en vías de ejecución en otros) fue un punto conflictivo y largamente 
debatido en el interior de la gestión de Cristina Fernández de Kirchner, la posición 
que primó fue la de abogar por la tendencia despenalizadora. Sin embargo, en el 
contexto de la gestión del presidente Macri, no existió alusión al respecto desde 
la iniciativa oficial. Sin embargo, se hizo hincapié en la necesidad de adoptar un 
enfoque en materia de derechos humanos en lo que respecta a los consumidores, 
situación que desde la mayoría de los países latinoamericanos se considera inviable 
sin promover procesos de despenalización y descriminalización de los usuarios de 
sustancias. 

Las ambivalencias, vacíos y contradicciones no son atributo exclusivo de la 
nueva gestión, se encontraban presentes con anterioridad, pero creemos posible 
afirmar que revisten implicancias al menos diferentes en la actualidad. Más aún, si 
pensamos en las posibilidades de complementar los enfoques sustentados en un re-
conocimiento de los derechos humanos de los usuarios de sustancias, y estructura-
do en las políticas de salud pública para atender la demanda, con iniciativas como 
la Ley de derribo (aprobada por decreto)16, la adopción de estrategias promulga-
das por la Drug Enforcement Administration (DEA) estadounidense, los discursos 
que promueven extender la punibilidad de las niñas, niños y adolescentes a la 
edad de 14 años, las restricciones en política migratoria, la desarticulación de los 
programas socioeducativos (entre los cuales se encontraba el de Prevención de 
Adicciones) y la sub ejecución de los presupuestos destinados tanto al Ministerio 
de Salud como a la implementación de políticas contra la violencia de género.17 Si 
recordamos que los sujetos más expuestos a los procesos de estigmatización, cri-
minalización y penalización en materia de drogas han sido los usuarios de sustan-
cias jóvenes, varones, pobres, las mujeres y las personas migrantes, la confluencia 
de estos factores pone claramente en jaque la posibilidad de promover políticas en 
materia de derechos humanos, de intervenir desde el campo de la salud mental y 
de abordar los padecimientos –entre ellos, los vinculados a las drogas– desde una 
perspectiva integral.

Por otra parte, la reactualización de las penas y multas correspondientes a la 
Ley 23.737, materializadas en la sanción de la Ley 27.302 durante el año 2016, 
demuestran serios indicios de que no existe iniciativa de modificación del trata-
miento penal que reciben los usuarios de drogas para consumo personal, ni quie-
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nes practican el cultivo para los mismos fines. Dentro de este sector, han cobrado 
notoriedad en los últimos meses organizaciones de madres de niñas y niños con 
trastornos del espectro autista y epilepsia, entre otros padecimientos, que reclaman 
la posibilidad de utilizar el aceite de cannabis con fines medicinales, lo cual ha 
promovido debates locales.18 Sin embargo, al momento actual y a nivel nacional la 
Ley de “Investigación médica y científica del uso medicinal de la planta de canna-
bis y sus derivados” sólo fue aprobada en la Cámara de Diputados.

Además, como señalan Friedheim y Londoño Barreneche (2017), la reactuali-
zación del texto de la Ley 23.737 en la Ley 27.302 sólo modifica sustancialmente 
los apartados referentes a la categorización de las sustancias y sus precursores 
químicos, lo cual reviste también ciertas conflictividades dado el uso de una am-
plia gama de los mismos para actividades vinculadas a industrias lícitas. En lo 
que respecta a las figuras de tenencia para consumo personal y de cultivo para 
fines personales, la criminalización continúa vigente. Es decir, persiste su consi-
deración como delitos desde la normativa oficial, a pesar del amplio y prolongado 
proceso de discusión que detallamos en el desarrollo de este artículo. Debido a 
estas razones, durante el año 2016 se llevó a cabo la declaración “A treinta años de 
Bazterrica”19, firmada por un gran número de magistrados. En la misma, se señala 
la necesidad de aplicar una política respetuosa de los derechos humanos para los 
usuarios de drogas, se cuestionan los postulados de la “guerra contra las drogas” 
y se aboga por la derogación de “los tipos penales que directa o indirectamente 
sancionen conductas relacionadas al consumo personal de estupefacientes (Ley 
23.737)” (Declaración de Magistrados Argentinos por una Política de Drogas res-
petuosa de los Derechos Humanos, 2016). También se cuestiona la asignación 
de fondos públicos en relación a la oferta y demanda de sustancias, solicitándose 
“balancear el presupuesto asignado a las medidas orientadas a disminuir la de-
manda en el consumo de sustancias, en razón de las asignaciones otorgadas a las 
destinadas a contrarrestar la oferta” (Declaración de Magistrados Argentinos por 
una Política de Drogas respetuosa de los Derechos Humanos, 2016). Como otro 
punto importante, se identifica la necesidad de promover abordajes desde el para-
digma de la reducción de daños. 

Sobre este último punto, deseamos resaltar que es necesario realizar una ade-
cuada exploración de los matices que reviste la reducción de daños cuando no 
es llevada a cabo desde abordajes integrales vinculados a modelos socio comu-
nitarios de atención a la salud mental ¿Por qué señalamos esto? Algunos autores 
vinculados a la sociología penal elaboran análisis que pretenden relacionar a los 
paradigmas vigentes en materia de drogas con racionalidades políticas y concep-
ciones de sujeto particulares y divergentes pero que operan, no obstante, en un 
mismo contexto internacional. Si tomamos en cuenta estos análisis, a la cuantiosa 
literatura tendiente a identificar los estereotipos construidos por el prohibicionis-
mo se le añadiría un vasto campo de estudios que no toman a la reducción de daños 
como un paradigma más auspicioso per se. 

Autores, como O’ Malley (2006), sin dejar de reconocer las potencialidades que 
ha mostrado el paradigma de la reducción de daños en comparación con el prohibi-
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cionista, plantea que el primero se inscribe en una retórica de los “consumidores”, 
los “clientes”, los “usuarios”. La misma se vincula a un proceso por el cual el 
Estado deja de ser el núcleo directivo que monopolizaba atribuciones y comienza 
a compartir o a despojarse de muchas actividades y responsabilidades, implicando 
un descentramiento. Este autor plantea que, antes que por presiones culturales 
hacia la diversificación verdaderamente surgidas en el seno de las comunidades, 
dicho descentramiento es impulsado por think tanks e institutos políticos. Desde 
esta perspectiva, el discurso de que la comunidad debe ser creada, “empoderada”, 
movilizada y concientizada acerca de sus mejores intereses es uno de los sellos 
de la política neoliberal (O´Malley, 2006: 123). Es en este contexto que se otorga 
prioridad a las demandas variables, a la libertad de elección de los ciudadanos en 
tanto usuarios, consumidores, sujetos racionales y autónomos con capacidad de 
reflexión y decisión ante el mercado y la sociedad, responsables y responsabiliza-
dos por sus acciones y consecuencias. La inquietud que surge, ante este panorama, 
no es menor: ¿qué énfasis podría darse a lo comunitario sin caer en la trampa de la 
inexistencia de un correlato por parte del Estado? Esta pregunta resulta aún mayor 
al reflexionar en las ambigüedades que presenta la ley vigente, y en que el énfasis 
en el paradigma de atención socio comunitaria no es acompañado desde la gestión 
actual por un mayor despliegue de recursos. Ante bien, el recorte presupuestario 
y los despidos en el sector público han sido extendidos a los Centros Preventivos 
Locales de Adicción y a las Casas Educativas Terapéuticas, al menos en lo que 
respecta al Gran Rosario.20

En este sentido, como reflexión final cabe decir que la situación actual en ma-
teria de políticas destinadas a los usuarios de drogas tiene a la ambigüedad como 
una característica a la que se retorna permanentemente. La “década larga” com-
prendida entre 2003 y 2015 ha puesto de manifiesto que existen numerosos con-
sensos entre los diferentes sectores del arco político partidario, los movimientos 
de usuarios y trabajadores vinculados a la salud mental, los sectores académicos, 
buena parte de los funcionarios judiciales y un conjunto de países latinoamerica-
nos abocados a promover y gestar procesos de despenalización de los usuarios de 
drogas. Sin embargo, en el diseño, gestión y aplicación de políticas públicas bajo 
el amparo de la legislación vigente, encontramos que este enfoque se encuentra 
amalgamado, no de manera espontánea ni poco contradictoria, con otro de carácter 
conservador.  Este último es el que, en materia de drogas, continúa promoviendo 
tanto las criminologías del otro, al considerar a los consumidores como desviados, 
irracionales, enfermos, monstruosos; como al paradigma bélico propio del prohi-
bicionismo.

A través de este artículo, hemos intento explicitar y analizar las tendencias que 
han entrado en puja en el transcurso de esta etapa. Nos referimos no sólo a los 
contenidos de las normativas, sino a las políticas públicas que amparan y a los 
discursos y prácticas que son llevados a cabo dentro de los paradigmas que se 
enfrentan, prevalecen y –a veces– conviven: el prohibicionismo propio del dispo-
sitivo policial-judicial-sanitario; y la reducción de daños sostenida en un enfoque 
de derechos y un modelo socio-comunitario de atención.



95

te
m

as
 y

 d
eb

at
es

 3
4 

/ 
añ

o 
21

 / 
ju

lio
-d

ic
ie

m
br

e 
20

17
 / 

 

A partir de este complejo panorama, con efectos concretos en las subjetividades 
corporeizadas de los usuarios de drogas, el interrogante que se cierne sobre el 
futuro refiere, entonces, a conocer qué tendencia prevalecerá en la tematización 
hegemónica del consumo problemático de sustancias como cuestión social. Se 
avizora, cuanto menos, un horizonte en el cual la pugna entre lo heredado y lo 
reformulado persiste.
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